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— Capacidades y consumos: La capacidad de producción es de 10 toneladas por hora y la
producción anual aproximada, de 18.000 toneladas.

— Ubicación: La actividad se lleva a cabo en carretera nacional V, km 390. Término munici-
pal de Badajoz.

— Edificaciones, instalaciones y equipos principales:

• Nave de congelación de producto terminado, 76 x 48 x 6 m.

• Zona de expedición y administrativa, 465 m2.

• Zona de sala de máquinas para nave de congelación de producto terminado, 27 x 14 m.

• Nave de almacén mantenimiento, 20 x 20 m.

• Nave de proceso, 6200 m2. 2 líneas de vegetales asados y congelados, 1 línea de pro-
ducción de raíces, 1 línea de fritos, 1 línea de tomate cherry.

• Edificios sala compresores frigoríficos, aire comprimido, sala de calderas, talleres,
1400 m2.

• Depuradora de aguas residuales: filtrado, desarenado y desengrasado, homogeneiza-
ción, biofiltración, flotación, oxidación y decantación, 2.800 m2.

Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones a la Conseje-
ría de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, durante el plazo indicado en el
párrafo primero de este anuncio, en el Registro Único de la Junta de Extremadura; o por cual-
quiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 5 de octubre de 2015. La Consejera de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias
y Territorio, PA (Res. de 16 de septiembre de 2015), El Director General de Medio Ambiente,
PEDRO MUÑOZ BARCO.

• • •

ANUNCIO de 21 de octubre de 2015 por el que se hace pública la
formalización del contrato del servicio de "Asistencia técnica de dirección de
ejecución, control y vigilancia y coordinación de seguridad y salud para la
obra de urbanización de la primera etapa del proyecto de interés regional de
la plataforma logística del Suroeste Europeo 1.ª fase, en Badajoz". Expte.:
SER0314148. (2015082647)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA.

a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Contratación.

c) Número de expediente: SER0314148.
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2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: Administrativo de Servicio.

b) Descripción del objeto: Asistencia técnica de dirección de ejecución, control y vigilan-
cia y coordinación de seguridad y salud para la obra de urbanización de la primera eta-
pa del proyecto de interés regional de la plataforma logística del Suroeste Europeo 1.ª
fase, en Badajoz. 

c) Lote: No hay lotes.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial de
Extremadura de fecha 15 de octubre de 2014.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4. PRESUPUESTO TOTAL.

Importe total: 459.685,05 € (21 % IVA incluido).

5. FINANCIACIÓN: Comunidad Autónoma.

6. ADJUDICACIÓN Y FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO.

a) Fecha de adjudicación: 2 de julio de 2015.

b) Contratista: TXT Ingeniería, SL (CIF B06409676).

c) Importe de adjudicación: 290.061,20 € (21 % IVA incluido).

d) Fecha de formalización: 8 de octubre de 2015.

Mérida, a 21 de octubre de 2015. El Secretario General, (PD Resolución de 16 de septiembre
de 2015), DOE n.º 184, de 23 de septiembre, F. JAVIER GASPAR NIETO.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

ANUNCIO de 21 de octubre de 2015 por el que se hace pública la
formalización del contrato del suministro de "Material de oficina consumible
para los centros pertenecientes a la Gerencia del Área de Navalmoral de la
Mata". Expte.: CS/08/1115032714/15/MAR. (2015082644)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Gerencia del Área de Salud de Navalmoral de la Mata.

b) Número de expediente: CS/08/1115032714/15/MAR.
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